
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓNMUNIClPAL N°446/2009 
a, 23 de noviembre de 2009 

El Oficio "Secretaría General Of N" 1396/2009 de 29 de septielllbre de 2009", recibido en la 
Secretaría del Concejo Mullicipal en fcc!zn 06 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcn.lde 
Municipal, de COI'�fonuidad 17 lo estableCido por el Artículo 12°, lllirr!Cml n), de la Ley N(> 
2028 de 28 de octu/Jre de '1999 - Ley de Municipalidndes, relllite pnm consideración y 
conocimiento del plewzrio del Concejo Municipal el Contrato N° 32/2009 de fecha 25 de 
septiembre de 2009, referente n la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSTTARTO 
]A PONÉS", y todo el expediente relativo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso bajo ln Modalidad de Licitación Pública Nacional LPN No 01/2009-

OMDI-1, Código CUCE: 09-1701-00-H3656-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente 11 

In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICiPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", siendo In Unidad Soiicitmzte 
el HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS dependiente de ln OFTC/ALÍA 
!vlA YOR DE DESARROLLO HUMANO, por wz precio referencial de Bs. 1.562.228,34 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 34/100 

BOLJVTANOS). 

Que, COIJW resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Licitación Pública 
Nacional LPN N" 01/2009 - OMDH, referido ()Jzteríomzente, la Responsable del Proceso de 
Contratación en Licitnríones Públicas (l�PC), en su calidad de la Rcspo1zsable del Proceso de 
Contratncióll, mediante Resolución AdlllÍizistrati'ua- OMDH N° 83/2009 de fecha 21 de agosto 
de 2009, adiudicó la "PROVISfÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACiA 
INSTITUCIONAL !vlUNJCJPAL DEL HOSPJTAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTE!vlS No 73, 74, 75, 77 y 85", a la 
EMPRESA "LABORA TORIOS ABO (TNDUSTRTA DE PRODUCTOS 
FAl�MACÉUTICOS Y ALIMENTICIOS LTDA.)", representada legal11lentc por el Sr . jua11 
Pablo Chá-uez Abumuad. 

Que, col/lo producto de In adjudicación referida 111zteríormente se Iza redactado el Contrato N" 
32/2009, por el Importe Total de Bs. 129.840,00 (CIENTO VEJNTTNUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 BOLIVIANOS); contrato r¡ue !Ja sido puesto en 
consideración del Ho11omble Concejo Municipal, y que debe ser firmado por el illg. Percy 
Fenuíndez Ar/.ez, Hollomble Alcalde !vlunicipnl de Santa Cruz de la Sierm, Lic. Maria Pmtla 
Muñoz Fnmco, Oficial Mayor de Desarrollo Humano y el Sr. Jua/l Pablo Clui'l,ez Abumund. 

Que, existe el Registro de Ejemción de Gastos, Certificación Presupuestnria N° 000000238, 

Prezwntivo 00240, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 230 (Otros Recursos 
Específicos), Prog. 76, Proy. 0000, Act. 007, Obj. Gasto 342 (Productos Quírnicos y 
Farmacéuticos) de feclia 12 de mayo de 2009, por el Importe Total de Bs. 519.363,10 

(Quinientos Diecinueve !vlil Trescientos Sesenta y Tres W/'100 Bolh'Ú11zos). 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presupuestaria N° 000000998, 

Pre7'enfÍ'l'O 00266, Fuellte 41 (Transferencias T.G.N.), Organismo ·113 (Tesoro General de la 
Nacióll - Participación Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 033, Ob¡. Gasto 342 (Productos 
Químicos y Farmacéuticos), de fecl!a 06 de 1/layo de 2009, por el Importe Total de Bs.-

1.042.865,24 (Ull Millón Cunrentn y Dos Mil Oclioóentos Sesenh1 y Cinco 24/100 
Boli-uúmos). 
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Que, la Empresa "LABORATORIOS ABO (INDUSTRIA DE PRODUCTOS 
FARlvlACÉUTICOS Y ALIMENTICIOS LTDA.)", represwtada legallllente por el Sr. Juan 
Pablo Cluive2 Abili11C'ad, como adjudicataria de ln Licitación Pública Nacional LPN Na 01/2009 - OMDH, referente n la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEMS No 73, 74, 75, 77 y 85", ha 
culllplido con ln presentación de la documentación legal y adl/linistrativa y las propuestas 
técnicas y econónLims establecidas en el Documento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se h.nn rzplicado las disposiciones coJLtenidns en el D.S. No 
29190 de feclzn 11 de julio de 2007 y su Reglrzmento, habiendo cumplido coll todrzs lrzs nornzrzs y 
procedi111ieJLtos establecidos przrn estos cnsos. 

Que, el Contrato pllesto en consirfemción del Honorrzble Concejo JvlUJticiprzl, se encuentra 
enmnrcrzdo eH el Modelo iJLIJlerso en el Documento Bnse de Contrataciones nprobrzdo por el 
Órgano Rector 111ediante Resolución JvlÍizisferial N° 397 de 27 de agosto de 2007 riel Ministerio 
de Hrzcienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mulliciprzl, en uso de sus legitimas atribuciones conferidas por el 
Artíwlo 12", ll1lmerrzl 11), de la Ley de Municipalidades, en sesión orrfinarirz de fecha 23 de 
noviembre de 2009, dicta la siguiente: 

R E S O LUClON 

Artículo Primero.- Se rzprueba el Contrato N° 32/2009, por el in1porte totrzl de Bs. 
129.840,00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 
BOL! V/ANOS), proveniente de la Licitrzción Pública Nacional LPN N° 01/2009 - OMDH, 
Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, Primera Convomtoria, referente a ln "PROVISIÓN 
DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA- ÍTEMS N') 73, 74, 75, 77 y 85", rzdjndicndo a la Elllpresa "LABORATORIOS 
ABO (INDUSTRIA DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y ALIMENTICIOS LTDA.)", 
a suscribirse entre su represelltante legrzl el Sr. jurzn Przblo Cluívez Abumuad, el Almlde 
Municipal de Snllta Cruz de la Sierm, lng. Percy Ferntindez Añez y la Lic. Mrzría Paula 
!vluñoz Fraileo, Oficial Mayor de Desarrollo Hnmmw. 

Artículo Segundo.- En cu111plimiento a lo establecido eJL el Artícnlo 27°, inciso d) de la Ley N° 
1178 de AdministraciÓil y Control Gnbemrzmentales, a los ji11es de control exfemo posterior, 
una copia del con trato y ln doct.unen tnción sus ten tn torirz correspondiente, debe ser re mi tiria a la 
Contrrzloría General de la República en el pinzo de Óllco días de S1l perfecciollallliento. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cu111pli111iento de la preswte 
Resolución NlUJiiciprzl, debiendo proseguir con el trá111ite y procedinzíellto sdialario en el 
Decreto Suprel!lo N° 29190 y su Reglrz111ento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lic. D.A.E�� Mwloz Colque Sr. Hugo E11"'t¿11brana 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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